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Modelo común para la justificación de la acreditación administrativa de la situación de violencia de género, adoptado en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 23 de la Ley Orgánica de 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género


D./Dña______________________________________________________________________(1), en calidad de ________________________(2) de la Comunidad Autónoma/Ciudad Autónoma de/Entidad local/Administración General del Estado _____________________________________.

Organismo/Servicio/Recurso incluido a tal efecto en el listado adoptado por Acuerdo
de la Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el día ___________________________de ______ y por ello, con capacidad para acreditar situaciones de violencia de género al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral frente a la Violencia de Género,

ACREDITA

Que Dña. _______________________________________________________________________
con DNI/NIE ________________________ostenta la condición de víctima de violencia de género, a los efectos de los derechos, recursos y servicios reconocidos en la normativa que les resulte de aplicación (citar lo que proceda y la normativa concreta que resulte de aplicación en función del derecho, recurso y servicio solicitado, entre ellos, los derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social regulados en el Capítulo II del Título Il de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de
diciembre de medidas de protección integral frente a la violencia de género,) y de conformidad con el artículo 23 de dicha Ley Orgánica.

Y para que así conste en su presentación ante la Subdirección de Programas y Gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para la solicitud de la ayuda contemplada en el Artículo 22 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, se expide la presente acreditación, en el lugar y fecha indicados.


Fecha, firma de la persona que acredita y sello de la entidad acreditante.










(1) Cargo/puesto que ostenta
(2) Organismo, servicios sociales, servicios especializados, servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente que acredite.
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